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AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

Presente 

secretaría Ge0ers, 

La que suscribe, regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro, en uso de las 

atribuciones que me confiere el artículo 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 90, 

91 fracción 11, 92 y 94 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me 

permito poner a su consideración, la presente Iniciativa de Ordenamiento 

Municipal que tiene por objeto reformar los artículos 29 y 31, así como 

adicionar el artículo 29 ter del Reglamento para la Gestión Integral del 

Municipio de Guadalajara; de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El artículo 115 fracción 11 de nuestra Carta Magna, establece que los

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

Así mismo, la fracción V del artículo 115, faculta a los Municipios para formular, 

regular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, en lo conducente y 

conforme a los fines señalados en el diverso artículo 27 párrafo tercero de la carta 

magna, esto es, la imposición a la propiedad privada las modalidades de 
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aprovechamiento como causa de interés público, a efecto ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población. 

2. Por su parte, las fracciones II y 111 del artículo 77 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, establece que es facultad de los Ayuntamientos de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, aprobar sus 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de organizar la 

administración pública municipal y específicamente emitir aquellos reglamentos 

relacionados con el cumplimiento de los fines del artículo 27 párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. De igual forma, los artículos 40 y 41 fracción 11 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, señalan que los 

ayuntamientos pueden expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que regulen asuntos de su competencia y que el Presidente Municipal se 

encuentra facultado para presentar iniciativas de ordenamientos municipales. 

4. En atención a lo dispuesto en el artículo 73 fracción XXIX-C, de la Constitución

Federal, se emitió la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, que en sus artículos 3 fracciones XXXVI, XXXVIII, 

XXXIX y XL, 6 primer párrafo, 11 fracciones 11 y 111, 47, 52 fracción 1, 53 fracción VI, 

59, 71 fracción 111, establece que las atribuciones del Gobierno Municipal, para 

regular controlar y vigilar los usos de suelo, a través de la zonificación primaria y 

secundaria, son a1tos públicos de interés público y de beneficio social, por lo

tanto, el ejercicio de derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro que 

derive de la tenencia de la tierra, estará supeditado a los usos y destinos que 

determinen las autoridades. 
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En concordancia con lo anterior, la ley general precisa que a través de las normas 

estatales se señalarán las disposiciones para la asignación de usos de suelo y sus 

compatibilidades, promoviendo la mezcla de usos de suelo mixtos, procurando 

integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de trabajo, impidiendo la 

expansión física. 

5. Por su parte, el Código Urbano para el Estado de Jalisco, según dispone en sus

artículos 1, 5 fracciones LXXXII y LXXXIV, 1 O fracciones 111 y XVIII, 148 fracción 111, 

150 fracciones 11, 111, IV y V, 164 y 165, continúa desarrollando las facultades del 

municipio para regular la utilización del suelo, y su clasificación mediante la 

zonificación, lo cual sucede a través de los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano y además mediante los reglamentos y disposiciones administrativas que 

sean necesarios; y particularmente a través de los reglamentos se debe 

contemplar la definición de la utilización general del suelo, así como los tipos 

básicos de zonas en función de los usos y destinos permitidos en ellas, la 

clasificación de los usos en función del grado de impacto que provocan sobre el 

medio ambiente, incluso la determinación del rango de compatibilidad de los usos 

permitidos en cada zona a través de su clasificación como usos predominantes, 

compatibles, condicionados o prohibidos. 

6. Los párrafos previos, sirven de fundamento y precisan la viabilidad jurídica del

planteamiento de reforma de esta iniciativa, por su parte el fin perseguido es 

impulsar el desarrollo de vivienda en zonas con vocación predominantemente 

comercial y de servicios con impacto máximo CS5, que actualmente se 

encuentran subutilizadas y por lo tanto su infraestructura se encuentra 

desaprovechada, más aún que el uso exclusivo de comercio y servicios, implica 

que los predios que explotan su vocación, únicamente se encuentran ocupados 

durante los horarios de las jornadas laborales, dejando espacios del día 

principalmente en las noches en que las zonas aparentan un abandono al no tener 

concurrencia de personas; aunado a ello, no se debe perder de vista que 
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conforme a la Nueva Agenda Urbana, y por pronunciamientos de la ONU Hábitat1 

la mixtura del suelo trae consigo múltiples beneficios. 

En el ámbito social, se mejora la accesibilidad a servicios y equipamientos 

urbanos para un segmento más. amplio de la población, e incrementando las 

opciones de vivienda, además de que la percepción de la seguridad mejora por el 

simple aumento del número de personas en la calle debido a las cercanías de sus 

viviendas. 

También se cuenta con el beneficio económico, ya que el dinamismo entre 

diversas actividades atrae más clientes potenciales durante más horas al día, la 

existencia de usos comerciales en las proximidades de zonas residenciales a 

menudo induce un alza en el valor de las propiedades, lo que contribuye al 

incremento de los ingresos tributarios locales. 

Los beneficios de la infraestructura consisten en que el uso mixto atenúa la 

demanda general de transporte, acortando ia distancia promedio de viaje y 

reduciendo el uso del automóvil. Además de minimizar los requerimientos de 

infraestructura vial y reducir la cantidad de suelo asignado para el 

estacionamiento, el uso mixto proporciona un mayor fundamento para el uso del 

transporte público, caminar y usar la bicicleta. 

7. En razón de lo anterior, para poder expresar con mayor claridad las propuestas

de modificación me permito ilustrar los cambios manifestados mediante la 

siguiente tabla comparativa: 

1 
httQ.u/ 011 LI ha bíta t. oi-g. mx/í ndex. ph p/lOS·U sos-rníxtos del ·suelo ·uus :benefícíos 
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REDACCION ACTUAL PROPUESTA DE REDACCION 

Artículo 29. De acuerdo con la clasificación de Artículo 29. De acuerdo con la clasificación de 
la zonificación secundaria, los Usos Y Destinos la zonificación secundaria, los Usos Y 
deberán ajustarse a los lineamientos de control Destinos deberán ajustarse a los lineamientos 
de impacto, que se establecen a continuación: de control de impacto, que se establecen a 

continuación: 

De la l. a la 111 .... 

De la l. a la 111 . ... 

IV. Impacto Alto: En las zonas con esta
denominación, los usos y destinos, permitidos o IV. Impacto Alto: En las zonas con esta
condicionados, observarán los siguientes denominación, los usos y destinos, permitidos
lineamientos de control de impacto: o condicionados, observarán los siguientes

lineamientos de control de impacto:

a) No son asimilables a la vivienda:
a) se deroga

Del b) al f) .... 
Del b) al f) ....

V. Impacto Máximo: En las zonas con esta

denominación, los Usos y Destinos, permitidos o \ V. Impacto Máximo: En las zonas con esta

condicionados, observarán los siguientes 

lineamientos de control de impacto: 

De la a) a la j)

denominación, los Usos y Destinos, permitidos
o condicionados, observarán los siguientes

lineamientos de control de impacto: 

De la a) a la j) 

k) La vivienda será condicionada, y en

caso necesario se sujetará a las 

medidas de mitigación determinadas por 
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la normatividad aplicable y las 

autoridades competentes. 

Artículo 29 Ter. Cuando en los Planes 

Parciales de Desarrollo Urbano y en la 

zonificación secundaria se determinen 

usos de suelo predominante de Comercio y 

Servicios Impacto Máximo (CSS) se podrán 

considerar como compatibles los 

desarrollos habitacionales de vivienda 

plurifamiliar; siempre y cuándo obtengan el 

dictamen de viabilidad urbanística de las 

Direcciones de Movilidad y Transporte, 

Protección Civil, Medio Ambiente y 

Promoción a la Vivienda, de conformidad a 

sus respectivas competencias. 

Previo a la emisión de la Licencia de 

Construcción, las Direcciones de Medio 

Ambiente y de Movilidad y Transporte, en 

caso de ser necesario, determinarán las 

medidas de mitigación del impacto en la 

zona. 

Los predios en este supuesto, no podrán 

acceder al ICOS y garantizarán la 

restricción posterior correspondiente. 

Artículo 31. La Matriz de Compatibilidad, es el Artículo 31. La Matriz de Compatibilidad, es el 
instrumento mediante el cual, se define la instrumento mediante el cual, se define la 
compatibilidad de Usos y Destinos en las Zonas compatibilidad de Usos y Destinos en las 
Secundarias, estableciéndose los usos I Zonas Secundarias, estableciéndose los usos 
permitidos, condicionados y prohibidos para 

I 
permitidos, condicionados y prohibidos para 

cada una de las zonas. cada una de las zonas. 

Para determinar la permisibilidad, deberá leerse Para determinar la permisibilidad, deberá 
de manera horizontal desde la Zona Secundaria leerse de manera horizontal desde la Zona 
en la que se encuentre clasificado el Predio de Secundaria en la que se encuentre clasificado 
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referencia (A), cruzándose con los Usos y el Predio de referencia (A), cruzándose con los 

Destinos establecidos para cada zona (8). La Usos y Destinos establecidos para cada zona 

letra P se refiere a que el uso se encuentra (8). La letra P se refiere a que el uso se 

permitido; la letra C, se refiere a que el uso se encuentra permitido; la letra C, se refiere a que 

encuentra condicionado, y la letra X, a que el 

uso se encuentra prohibido (Tabla 2): 

el uso se encuentra condicionado, y la letra X, 

a que el uso se encuentra prohibido (Tabla 2): 

«Tabla de Matriz de Compatibilidad» «La Tabla Matriz de Compatibilidad, se 

modifica para establecer como 

condicionado el uso habitacional en la 

zonificación CS5 y Equipamientos 1, 2 y 3» 

Habrá excepciones y condiciones especiales a Habrá excepciones y condiciones especiales 

la Matriz de Compatibilidad, para algunas a la Matriz de Compatibilidad, para algunas 

actividades económicas o giros, las cuales actividades económicas o giros, las cuales 

estarán previstas en el Reglamento para el estarán previstas en el Reglamento para el 

Funcionamiento de Giros Comerciales, Funcionamiento de Giros Comerciales, 

Industriales y de Prestación de Servicios en el Industriales y de Prestación de Servicios en el 

Municipio de Guadalajara. Municipio de Guadalajara. 

8. La propuesta de reforma se encuentra alineada a lo dispuesto por el artículo 59

párrafo tercero, fracción 11, inciso a), de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que establece lo 

siguiente: 

Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y 

administrar la Zonifica�ión de los Centros de Población_ ubicados en su 

territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá 

establecerse en los programas municipales de Desarrollo Urbano, en 

congruencia con los programas metropolitanos en su caso, en la que se 

determinarán: 
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l. Las áreas que integran y delimitan los Centros de Población,

previendo las secuencias y condicionantes del Crecimiento de la 

ciudad; 

11. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no urbanizables,

localizadas en los Centros de Población; 

111. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la

Movilidad y la accesibilidad universal, así como a los espacios públicos 

y equipamientos de mayor jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los

Centros de Población; 

V. La identificación y las medidas necesarias para la custodia, rescate y

ampliación del Espacio Público, así como para la protección de los 

derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las destinadas a la

urbanización progresiva en los Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o

adecuación de Destinos específicos tales como para vialidades, 

parques, plazas, áreas verdes o equipamientos que garanticen las 

condiciones materiales de la vida comunitaria y la Movilidad; 

VIII. La identificación y medidas para la protección de las zonas de

salvaguarda y derechos de vía, especialmente en áreas de 

instalaciones de riesgo o sean consideradas de seguridad nacional, 

compensando a los propietarios afectados por estas medidas, y 
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IX. La identificación y medidas para la protección de los polígonos de

amortiguamiento industrial que, en todo caso, deberán estar dentro del 

predio donde se realice la actividad sin afectar a terceros. En caso de 

ser indispensable dicha afectación, se deberá compensar a los 

propietarios afectados. 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas 

municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

l. En las Zonas de Conservación se regulará la mezcla de Usos del

suelo y sus actividades, y 

11. En las zQnas que no se determinen de GQnservación:

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer

una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 

centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, 

salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 

seryicio��dE:Lagua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y

cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 

electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental 

de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 

aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y 

equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar 

la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
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e) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias,

dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

En efecto, se busca eliminar las separaciones de usos de suelo residenciales, 

comerciales y de servicios y centros de trabajo, por lo que estando conscientes del 

impacto que generan las zonas de comercio de impacto máximo, se plantea la 

posibilidad de aplicar de forma condicionada el uso habitacional, bajo la obtención 

de dictámenes de distintas dependencias municipales que cuenten con la 

competencia para ello, con la finalidad de salvaguardar la seguridad, la salud y la 

integridad de las personas. 

9. El Código Urbano para el Estado de Jalisco, en sus artículos 164 y 165,

establecen que los usos de suelo que se definan en la zonificación conforme a los 

planes parciales, se sujetan a las siguientes categorías: (i.) Predominante, (ii.) 

Compatible, (iii.) Condicionado y (iv.) Prohibido, para mayor ilustración se 

transcribe el contenido de los numerales en comento: 

Artículo 164. Los usos y destinos del suelo que establezcan los planes 

de desarrollo urbano en la zonificación, se sujetarán a las siguientes 

categorías: 

l. Uso o destino predominante: el o los usos o destinos que caracterizan

de una manera principal una zona, siendo plenamente permitida su 

ubicación en la zona señalada; 

11. Uso o destino compatible: el o los usos que desarrollan funciones

complementarias dentro de una zona, siendo también plenamente 

permitida su ubicación en la zona señalada; 
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Para su aplicación, la compatibilidad se establece entre la zona del uso 

predominante y los giros o actividades contenidos en los usos y 

destinos que se clasifican como permitidos para la zona, y 

111. Uso o destino condicionado: el o los usos que desarrollan funciones

que pueden coexistir con los usos predominantes de la zona, estando 

sujetos para su aprobación al cumplimiento de determinadas 

condiciones establecidas previamente, o bien a la presentación de un 

estudio detallado que demuestre que no se causarán impactos 

negativos al entorno. 

En los planes de desarrollo urbano de centro de población y en los 

planes parciales de desarrollo urbano, se deberá consignar aquellas 

zonas en las cuales se excluyen los usos compatibles y condicionados 

que se establecen para las diferentes zonas. Dicha exclusión 

obedecerá a los resultados del proceso de la consulta pública o de las 

políticas de consolidación para la zona en cuestión. 

Artículo 165. Los usos y destinos que no se califiquen con alguna de las tres 

categorías descritas en el artículo anterior se consideran usos prohibidos y no deben 

permitirse en la zona señalada 

10. Ahora bien, la totalidad de los planes parciales de desarrollo urbano vigentes,

en los respectivos "Libros 2. Normas de zonificación secundaria", "Títulos 3. 

Zonificación Secundaria y Normas Urbanísticas Particulares para los Usos" y 

"Capítulos 2. De la regulación de los usos", en los artículos 95 numerales 1 y 2; y 

96 numerales 1 y 2; se establece la regulación de zonas con usos habitacional y 

de comercio y servicios, plasmándose la compatibilidad de usos permitidos y 

condicionados respecto de las superficies a utilizarse; para mejor ilustración se 

transcribe el contenido de tales preceptos: 

11 



Artículo 95. Zonas con Uso Habitacional (H). 

1. Ámbito de aplicación.

a. Se refiere a las zonas que en el plano de estrategia 3 (E3)

aparezcan con subclave del Uso Predominante H1, H2, H3, H4, H5.

2. Regulación específica de control de impacto al contexto.

a. Los Giros o actividades, contenidos en los usos y destinos

permitidos y condicionados para estas zonas, deben desarrollarse 

en las siguientes condiciones: 

i. En todos los lotes en zonas con uso Habitacional, el tamaño

máximo del conjunto de locales comerciales, y sus circulaciones, 

será el que establezca el artículo 29 fracción I del 

Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de 

Guadalajara. La superficie de los locales no podrá ser mayor a la 

superficie indicada cuando un Giro resulte condicionado. 

ii. Los Giros de Equipamientos pueden ocupar la totalidad de la

superficie edificada. 

iii. En todas las zonas habitacionales no serán autorizables las

nuevas edificaciones destinadas exclusivamente a Giros 

Comerciales y de Servicios, por lo que siempre deberán estar 

asociados a un edificio de vivienda. 

b. Las emisiones a la atmósfera deben ser similares a las de una

vivienda. 

c. Las descargas de agua residual que generan deberán ser el

resultado de actividades sanitarias y de limpieza, y están conectadas 

a los colectores públicos de acuerdo con la NOM 002 SEMARNAT. 

d. Los residuos sólidos que generan son considerados municipales

de acuerdo con la NOM 161 SEMARNAT. 

e. Los predios en estas zonas no pueden albergar actividades

económicas o Giros donde se consuma cerveza, vinos, licores y 
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demás bebidas alcohólicas con una graduación igual o mayor a dos 

con cinco (2.5). 

Artículo 96. Zonas con Uso Comercio y Servicios (CS). 

1. Ámbito de aplicación.

a. Se refiere a las zonas que en el plano de estrategia 3 (E3)

aparezcan con subclave del Uso Predominante CS1, CS2, CS3, 

CS4, CSS. 

2. Regulación específica de control de impacto al contexto.

a. Los Giros o actividades, contenidos en los usos y destinos

permitidos y condicionados para estas zonas, deben desarrollarse 

en las siguientes condiciones: 

i. En zonas con uso CS1 el tamaño máximo del conjunto de

locales comerciales, y sus circulaciones, será el que establezca 

el artículo 29 fracción I del Reglamento para la Gestión 

Integral del Municipio de Guadalajara. 

ii. En zonas con uso CS2 el tamaño máximo del conjunto de

locales comerciales, y sus circulaciones, será el que establezca 

el artículo 29 fracción II del Reglamento para la Gestión 

Integral del Municipio de Guadalajara. 

iii. En zonas con uso CS3 el tamaño máximo del conjunto de los

locales comerciales, y sus circulaciones, será el que establezca 

el artículo 29 fracción III del Reglamento para la Gestión 

Integral del Municipio de Guadalajara. 

iv. En zonas con uso CS4 el tamaño máximo del conjunto de los

locales comerciales, y sus circulaciones, será el que establezca 

el artículo 29 fracción IV del Reglamento para la Gestión 

Integral del Municipio de Guadalajara. 

v. En zonas con uso CSS el tamaño máximo del conjunto de los

locales comerciales, y sus circulaciones, será el que establezca 
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el artículo 29 fracción V del Reglamento para la Gestión 

Integral del Municipio de Guadalajara. 

b. El uso habitacional será permitido en las zonas con uso

predominante CS, donde la matriz de compatibilidades lo determine, 

en apego a las normas de la zona. 

c. Las zonas con uso CS1 y CS2 no pueden albergar actividades

económicas o Giros donde se consuma cerveza, vinos, licores y 

demás bebidas alcohólicas con una graduación igual o mayor a dos 

con cinco (2.5). 

d. Serán admitidas las edificaciones e instalaciones para oficinas de

uso exclusivo, en las zonas con uso CS3 y CS4. 

e. Serán admitidas las edificaciones e instalaciones para estadios o

teatros en instalaciones de uso exclusivo, en las zonas con uso CS4 

yCS5. 

f. Serán admitidas las edificaciones e instalaciones para antenas de

comunicación sólo en las zonas con uso CS3, CS4 y CS5, con las 

alturas y dimensiones que en orden a su correcto funcionamiento 

determinen el reglamento de la materia. 

Como se puede advertir de lo que se resalta en los artículos previos, en cuanto al 

aprovechamiento de las superficies máximas de uso comercial se remite al 

contenido del artículo 29 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de 

Guadalajara, es por ello que la presente iniciativa plantea específicamente la 

reforma de ese artículo, a fin de incluir de manera condicionada el uso habitacional 

en las zonas de comercio y servicios de impacto máximo. 

11. En el proceso de elaboración de la presente iniciativa se solicitaron diversas

opiniones técnicas; en razón de ello, se recibió el oficio CPE/DPV/135/2023, 

suscrito por la Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda, Directora de Promoción 

a la Vivienda, y el oficio CGGIC/DOT/0898/2023 suscrito por el Dr. Arq. José Luis 

Águila Flores, Director de Ordenamiento del Territorio, a través de los cuales se 
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formulan una serie de consideraciones que aportan a la propuesta de reforma que 

se propone en esta iniciativa; dichas misivas se insertan a continuación: 
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RECIBIDO 
l'.';;.<ci<IJl',!n.'• � � 

oo t'i.•--lftl,Mt,o� 

�
DGGIC/OOT (0ttl/202J

\ ��ra, .bl OS dt octubrt dt 2023

ASllNTO: Opínlófl T,knka r�rto J l.t 
lnkiatlv3 p.tra 1:1 moditíca<iór, i.t.i 
Rtg!amento dt Gtttlón lnttgrat del 
Municipio dt Gu.!tdata!M.t 

Mfpfl Uratt Htf'Ñndtl 
C00td'lnadot Gt�a( df 
Gttflón fnttgrat dt ta (loohd 

En atcn<:lón a w ol'l(fo con n\imtf"o CGGIC/089J/20Jl dff ftdl11 OS cno dt «ttbt dff 2023 
� mi wtntltrk. tetlbldo tn l.t otw,u., 1ft, partn de esta ��ddn ti di,1 OS Ñ'<:o � 
1Kt11hf"t!' de 2023 d<X mil V1?lnfltrf<11. mt'diMltt .t CWM tolldt• opinión tímk, r�tto J l.i 
Pf()S)Vt'lta df!t ref0tm.1 quf!t w pbntu mK adfl.tntt. 

Una wi anaü111d, ta l')l'Of)Yflt..t. � olK«v:t q\/9 dlól• frllt!atfv.1 w�, sobre la r«fonM dtl 
RqtafflffltO para la Gutldn lntflrl( ctcl Muttklpfo dt G� m dfwnot lftkutot .,. 
u prommdan hbf• la compatlbiUdad ff tot 111N ctcl su.ce. Clll'I ta flMtldad dt permitir ta
mhtura ffttnt l.tt 1onffk.adoftn dt Comttdo V SltMdot rm,,ctoc ilto CS4 V m41d!no CSS. 
arJ como lat tmfutttttlu m tocfol 1111 rm,,ctoc (n.12. d. t4 t 15). 

Al r�ecto me l)ffl'l'ltto ttnlt!t 14 �ter. 

OPINIÓN TtCNtCA 

PRIMfRO: IXISTI IHCOHGRUIHCIA IHT1tl lOS UNIAMítHTOS 01 CONf110l 01 IMPACTO Y 
lA MATRIZ DI COMPATIUIOAO 011. RfGl.AMENTO 01 GUTlóH INTtGAAL 01L MUNIOf)tO 
01 GUAOAWAllA. (Off ltCSHCTO l)(l CS4. 

Hott,ltitl SO·l 

Actu.,tmeote tl Rt¡IM'l'ltntó pít.t t., Gfll!ón lht,gr� (MC MuN<.lpk) dff G�.l".t. ('tl 

�� ,trfk:utix 29, íf3td6n rl !n<ko 1) v 3f <• COf'ltfltdlo11"' Cu �<lótt l"IQn'l',Jtiv.1 
.ti tttabltcer qu, 1tn las lffl'IM d� to,,r;o IMPACTO AU'O lot tlWl V dmf!1o,'. 
�rmltldot o condkloM<fo't ao SAé . � a La � n ,ttir ,()f'l 

PROHl8IOOS: to 31'\ttrlor tn tontr3dkddn <oh la mtt, de AA.ttrt:r 4- C:�M>itltúd 
ptl!Vl'l,t.t tn ti .vtrtuto 3t. tñ la t\.l,ll w ildvletft � !ot � COMlfl<IOS Y Ui:Mé� 
tl.t'liru:ado'l (.Ol"'nO IMPACTO AUO son P(RMfl'IOOS. t..t (orno JI! 1!1it)llt-l J
(Ofltlnu.íc.ldn, 
1.a tabla ttltt tntdlarkfo. (Ol\ ta cotumn.a !llff. !nd«1t 'A. Sl i!t � pr�te trt 1.i
tona itcundM!a 11t• tn dondt u tl'llkt.m tn l.l ieg� cotutm.t tfl! m,1rt!f.1 'l'l!,tk.tt
IOt uw-.. po; lo qw h.1V � ldtntlflcilr La ZON 'tafflffc� V Serv!tto<r. lmp;Kto iltto
CS4'. pMttrlOfmtntt! h4v t¡ufl tMM tO<t.l K.I ffliJ (on l.n qu.- ll'ldl(.-n c.omo: 1l Su
ptrmld:l!lldid con fffl)fC.tó a los gltot d,1lllfkadol c;(lmO;' f1' Uta fil.- w ftlllit.m .í
m,1nrra de tolurnnu tl listado di tl.Hlff<Mlt)rlfl dt glrM-, Ac�fl! dkh4 t.lbu 
ntlatii con 1A l11tr1 P tod01 lot ,tlr<K cwffl<ltfM con et U'!,() ... ,ttloA:t( tn 1,t'i. ttlifl-M
Comc,,rcka V Str'Acka .,,1)400 Atto CS4 
L.1 1,tr.1 P w r,t\ffl! ;t qui! l!Í 11W k llrt{Uff\lrll ¡)t!rrnlt!d« l,t t,w, c. «t ,..n�

...... _,,, ,_ ... ,,, .............. _, ,,,. � 
Gobi«rtOdo 

Guadalajara Págtn.t t dt i 

Col. U� C.P. 44719 '--,,1 
.. �, •. Jalkc:O. M.J•tco, 

17 
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12. Por lo anteriormente expuesto, y con el objetivo de cumplir con lo que

establece el artículo 92, fracción 1, inciso c), del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, se formula el siguiente apartado de: 

Análisis de repercusiones: 

o Jurídicas: En atención a los principios de mejora regulatoria, se busca

eliminar la contradicción entre el artículo 24 fracción IV, inciso a), frente al

artículo 31, particularmente la Tabla 2 Matriz de Compatibilidad, del

Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, ya que

uno prohíbe el uso habitacional en los usos de impacto alto y por su parte el

otro lo permite, lo que genera incertidumbre jurídica al gobernado, además

de que el fin que se persigue con la reforma, es la promoción de la mixtura

de suelo habitacional y el comercial y de servicios, en ese sentido, además

de lo anterior no existen repercusiones adicionales en el ámbito jurídico.

o Sociales: Se busca permitir el aprovechamiento de los inmuebles con uso

de suelo CS5 para que de manera condicionada se aplique el uso

habitacional, y con ello sumar esfuerzos a las políticas de redensificación

de la ciudad, y crecimiento compacto.

o Presupuestales: La propuesta de reforma por sí misma no implica una

afectación o gasto al erario público, sin embargo, de aprobarse se pudiera

reflejar un incremento en los derechos percibidos por concepto de licencias

de construcción, ya que se busca incentivar el rescate de los polígonos en

desuso.

o Laborales: No existen, en razón de que no propone la creación de nuevas

dependencias o ampliación a las existentes, pues únicamente se crea un

órgano colegiado.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 

115 fracciones 11 y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 40, 1 O, 40, 

41 fracción 11, 60 y demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 87 fracción 1, 90, 92 y 96 

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me permito poner a su 

consideración los siguientes puntos de: 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

Único. Se aprueba reformar los artículos 29 y 31, así como adicionar el artículo 

29 ter, del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 29. De acuerdo con la clasificación de la zonificación 

secundaria, los Usos y Destinos deberán ajustarse a los lineamientos 

de control de impacto, que se establecen a continuación: 

De la l. a la 111 .... 

IV. Impacto Alto: En las zonas con esta denominación, los usos y

destinos, permitidos o condicionados, observarán los siguientes 

lineamientos de control de impacto: 

a) se deroga

Del b) al f) ... 

V. Impacto Máximo: En las zonas con esta denominación, los Usos y

Destinos, permitidos o condicionados, observarán los siguientes 

lineamientos de control de impacto: 

De la a) a la j) 

k) La vivienda será condicionada, y en caso necesario se sujetará

a las medidas de mitigación determinadas por la normatividad 

aplicable y las autoridades competentes. 

24 



Artículo 29 Ter. Cuando en los Planes Parciales de Desarrollo 

Urbano y en la zonificación secundaria se determinen usos de 

suelo predominante de Comercio y Servicios Impacto Máximo 

(CSS) se podrán considerar como compatibles los desarrollos 

habitacionales de vivienda plurifamiliar; siempre y cuándo 

obtengan el dictamen de viabilidad urbanística de las Direcciones 

de Movilidad y Transporte, Protección Civil, Medio Ambiente y 

Promoción a la Vivienda, de conformidad a sus respectivas 

competencias. 

Previo a la emisión de la Licencia de Construcción, las 

Direcciones de Medio Ambiente y de Movilidad y Transporte, en 

caso de ser necesario, determinarán las medidas de mitigación 

del impacto en la zona. 

Los predios en este supuesto, no podrán acceder al ICOS y 

garantizarán la restricción posterior correspondiente. 

Artículo 31. La Matriz de Compatibilidad, es el instrumento mediante 

el cual, se define la compatibilidad de Usos y Destinos en las Zonas 

Secundarias, estableciéndose los usos permitidos, condicionados y 

prohibidos para cada una de las zonas. 

Para determinar la permisibilidad, deberá leerse de manera horizontal 

desde la Zona Secundaria en la que se encuentre clasificado el Predio 

de referencia (A), cruzándose con los Usos y Destinos establecidos 

para cada zona (8). La letra P se refiere a que el uso se encuentra 

permitido; la letra C, se refiere a que el uso se encuentra 

condicionado, y la letra X, a que el uso se encuentra prohibido (Tabla 

2): 
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Habrá excepciones y condiciones especiales a la Matriz de Compatibilidad, para 
algunas actividades económicas o giros, las cuales estarán previstas en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Transitorios 

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara, 
para los efectos ordenados en la fracción V, del artículo 42, de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Una vez publicada la presente reforma remítase un tanto de la misma al 

Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 

fracciones VI y VII, del artículo 42, de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

A TENTAMENTE 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Guadalajara, Jalisco; la fecha de su presentación 

�-----�--�-� ---�-�_,_--- ,� 

" " " "  • ' • •  

•• -------- ...... ·, . ····... \ ____ �¿�-
REGIDORA PATRtCtA::G.UA.DAtUPE �MPOS ALFARO 

·"·· ··---. -�--·· • .  •• .
...__
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